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Instituto Electoral del Estado de Sinaloa

CONTRATODEPRESTACiÓNDESERVICIODE"ASESORíA,ACTUALIZACiÓNY SOPORTETÉCNICODEL
SISTEMA CONTABLE DE ADMINISTRACiÓN ESTATAL y MUNICIPAL (SADMUN) PARA LA
COORDINACiÓNDEADMINISTRACiÓNPARAELEJERCICIO2022", QUECELEBRAN,PORUNA PARTE
EL INSTITUTO ELECTORALDEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADOPOR LA MTRA. KARLA
GABRIELA PERAZA ZAZUETA y EL LIC. ARTURO FAJARDO MEJíA, CONSEJERAPRESIDENTAY
SECRETARIOEJECUTIVO,RESPECTIVAMENTE,DELCITADOORGANISMOA QUIENENLO SUCESIVOSE
LE DENOMINARÁ "EL PRESTATARIO"Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESADENOMINADA BCA
SOFTWARESC.,REPRESENTADAPOR ELLIC. ISMAEL BAEZGERARDO,A QUIEN EN LOSUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTESDECLARACIONESY
CLÁUSULAS:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECLARACIONES

1.- Declara "EL PRESTATARIO"a través de su representante legal que: ----------------------------------------t
A) El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, es un Organismo Público Local Electoral, personalidad

jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Constitución Política del Estado de Sinaloa, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del~, ')
Estado de Sinaloa y demás normatividad vigente en la materia, encargado de la preparación, ,
desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales, así como la información de los
resu Itados. ------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------

B) La Maestra Karla Gabriela PerazaZazueta, acredita el carácter de Consejera Presidenta del Instituto
Electoral del Estado de Sinaloa, a través del nombramiento expedido con fecha 4 de septiembre del
2015 de conformidad al acuerdo INE/CG/811/2015 del Consejo General del Instituto Nacional*
Electoral por el que se aprueba la designación de Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros
Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público Local Electoral del Estado de
Sinaloa de fecha 2 de septiembre de 2015, y como tal conforme a los artículos 148 fracción XIV de la
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y 11, fracción I del
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, con atribución para la celebración
del presente cont rato. ------------------------------------- -------------------------------------------------------------------

C) Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, fracción VII de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y 13 fracción VII del Reglamento Interior del
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa y, con base en el acuerdo IEES/CG/001/15 de fecha 9 de
septiembre de 2015, su Secretario Ejecutivo tiene la facultad de firmar el presente instrumento
jurídico, en unión a lasatribuciones de la Presidenciade este órgano electoral. ----------------------------- ~1,-'jj¡1iY""~

D) Qué el día 03 de enero de 2022 se recibió un requerimiento por parte de la Coordinación de
Administración del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, solicitando la prestación de un servicio
para lo siguiente:

• "Asesoría, actualización y soporte técnico del Sistema Contable de Administración Estatal y
Municipal (Sadmun) para la Coordinación de Administración para el ejercicio 2022".

E) Que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, tiene su domicilio legal, en PaseoNiños Héroes No.
352 Int. 2 Colonia Centro, CP, 80000, en la ciudad de Culiacán Rosales,Sinaloa y que se encuentra
inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número IEE-150716-TH8.--------------------------
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11.-Declara "ELPRESTADOR"a través de su representante que: ------------------------------------------------

A) Que es una persona moral acreditada con la escritura pública No. 6,247, Volumen Vigésimo
Segundo de fecha 26 de septiembre de 2019, otorgada por el Notario Público No. 162 de la
Ciudad de Culiacán, Sinaloa, lic. Ismael Arenas Espinoza. ----------------------------------------------------------

B) Que el lic. Ismael BáezGerardo en su carácter de Representante Legal de BCA SOFTWARESC.,
acredita tal personalidad con la escritura que se menciona en la declaración anterior----------------

C) Que se señala como domicilio legal el ubicado en Blvd: Alfonso ZaragozaMaytorena, Numero; 1980
Int.311, colonia: Desarrollo Urbano 3 Ríos,C.P.80020, Culiacán,Sinaloa y que se encuentra inscrito
en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número BS0190926L48-----------------------------------------

D) Que cuenta con experiencia en la prestación de servicio asesoría,actualización y soporte técnico del
Sistema Contable de Administración Estatal y Municipal (Sadmun) para la Coordinación de
Administración para el ejercicio, así como con la preparación técnica y la disposición para prestar el
servicio que se está cantrata ndo ---------------------------------------------------------------------------------------------

V
111. - Declaran ambas partes: --------------------------.----------------------------------------------------------------------

A.- Que bajo protesta de decir verdad, reconocen la personalidad con que comparecen a la firma del
presente documento y que cuentan con capacidad para suscribir el mismo por lo que se extienden
Ias siguientes:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------- C LÁ U SU L A S--------------------------------------------------------

PRIMERA.-"El PRESTADOR"se compromete a otorgar a IIELPRESTATARIO"lo siguiente:

• "ASESORíA, ACTUALIZACiÓN Y SOPORTE TÉCNICO DEL SISTEMA CONTABLE DE
ADMINISTRACiÓN ESTATAL Y MUNICIPAL (SADMUN) PARA LA COORDINACiÓN DE
ADMINISTRACiÓNPARAELEJERCICIO2022".

SEGUNDA.- El precio total para el servicio de ASESORíA,ACTUALIZACiÓNYSOPORTETÉCNICODEL
SISTEMA CONTABLE DE ADMINISTRACiÓN ESTATAL Y MUNICIPAL (SADMUN) PARA LA V
COORDINACiÓNDE ADMINISTRACiÓNPARA EL EJERCICIO2022, antes descritos en la cláusula
anterior, es por la cantidad de $66,000.00 (Sesentay seis mil pesos00/100 m.n.) más el impuesto al
valor agregado carrespondiente. -----------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA.- "EL PRESTATARIO"se obliga a pagar en igualas trimestrales del 01 de enero de 2022 al
31 de diciembre de 2022, la cantidad de $16,500.00 (Dieciséismil quinientos pesos 00/100 m.n) más
el impuesto al valor agregado correspondiente, por la prestación de servicio de asesoría,
actualización y soporte técnico del SistemaContable de Administración Estatal y Municipal (Sadmun)
para la Coordinación de Administración para el ejercicio 2022, y "El PRESTADOR"estará obligado a la
expedición del respectivo comprobante fiscal digital correspondiente. -----------------------------------------

CUARTA. - "EL PRESTADOR"se obliga a cumplir con la prestación de servicio de asesoría,
actualización y soporte técnico del SistemaContable de Administración Estatal y Municipal (Sadmun)
para la Coordinación de Administración para el ejercicio 2022 con las características y
especificaciones que se detallan en la cláusula primera; en caso de incumplimiento "EL
PRESTATARIO"podrá emprender las acciones legalesque considere convenientes. ------------------------



QUINTA.- Una vez llevada a cabo la firma del presente contrato "EL PRESTATARIO" no puede
cancelar, los servicios sujetos a este contrato siempre y cuando éstos cumplan en su totalidad con las
caracte rísti cas téc nicas solicita das.-------- _

..

SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se someten a la
jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, renunciando expresamente "EL
PRESTADOR" a cualquier fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera
ca rrespon derle. ------------------- _

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, lo
firman de conformidad por duplicado en la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, el día 06 del mes de
enero de 2022. --------------------- _
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